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Sentido de la Revista

Derechos y Libertades es la revista semestral que publica el Instituto de 
Derechos Humanos Gregorio Peces-Barba de la Universidad Carlos III de 
Madrid. Forma parte, junto con las colecciones Cuadernos Bartolomé de las 
Casas, Traducciones y Debates de las publicaciones del Instituto.

La finalidad de Derechos y Libertades es constituir un foro de discusión 
y análisis en relación con los problemas teóricos y prácticos de los derechos 
humanos, desde las diversas perspectivas a través de las cuales éstos pue-
den ser analizados, entre las cuales sobresale la filosófico-jurídica. En este 
sentido, la revista también pretende ser un medio a través del cual se refleje 
la discusión contemporánea en el ámbito de la Filosofía del Derecho y de la 
Filosofía Política.

Derechos y Libertades se presenta al mismo tiempo como medio de ex-
presión y publicación de las principales actividades e investigaciones que 
se desarrollan en el seno del Instituto de Derechos Humanos Gregorio 
Peces-Barba.
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Inauguración del nuevo curso académico 2023-2024  
en el Instituto de Derechos Humanos “Gregorio Peces-Barba” (IDHPB)  

de la Universidad Carlos III de Madrid 

El día 11 de septiembre tuvo lugar la inauguración del nuevo cur-
so académico 2023-2024 en el Instituto de Derechos Humanos “Gregorio 
Peces-Barba” (IDHPB) de la Universidad Carlos III de Madrid (UC3M). 
Tanto docentes como el alumnado pudimos compartir un espacio en don-
de la Dirección del IDHPB, la Dirección de nuestros programas de estu-
dios, así como la presidencia de la Asociación de Estudiantes y Egresados y 
Egresadas (AEEIDHPB), dieron la bienvenida a todos y todas las estudiantes 
que han decidido completar su formación en nuestra universidad. En este 
sentido, entre los programas que acogerán a los y las estudiantes durante 
este curso se encuentran: el Máster Universitario en Estudios Avanzados en 
Derechos Humanos, el Máster en Derechos Fundamentales; también inclu-
ye los estudios de Doctorado y de los Másteres online, el Máster online en 
Derechos Fundamentales y el Máster online en Filosofía Jurídica y Política 
Contemporánea.

El acto de inauguración, al igual que otros años, se realizó en formato 
bimodal; esto permitió que algunas personas que no se encontraban en la 
Universidad pudieran seguir la totalidad de la jornada. Entre las personas 
que nos acompañaron de manera telemática estaba Jaime Rojas Castillo, 
Presidente del Consejo Directivo de la AEEIDHPB. En su intervención ex-
plicó la labor de la Asociación, cuyo principal objetivo es el encuentro de 
estudiantes y egresados y egresadas para la planificación de actividades re-
lativas a los derechos humanos, e invitó a las nuevas y nuevos estudiantes 
a sumarse al IV Congreso internacional que tendrá lugar los días 29 y 30 de 
noviembre y 1 de diciembre. 

También en formato on-line, tuvimos el placer de contar con la parti-
cipación de Felipe González Morales, Relator Especial sobre los Derechos 
Humanos de las Personas Migrantes de Naciones Unidas, quien protago-
nizó la Conferencia Inaugural hablando sobre “Migraciones y Derechos 
Humanos”. Su exposición nos sirvió, entre otras cosas, para comprender me-
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jor el enorme desafío que supone abordar, en el contexto actual, la cuestión 
de las migraciones desde una perspectiva de derechos.

Además de la oferta de estudios de posgrado, la Directora del IDHPB 
y Catedrática de Filosofía del Derecho por la UC3M, María del Carmen 
Barranco, informó sobre otras actividades de investigación y difusión que 
se llevan a cabo dentro del Instituto; entre ellas: la Clínica Jurídica Javier 
Romañach Cabrero; los Talleres del Instituto, como el Taller de Pluralismo 
Cultural y Minorías; el Seminario de Teorías Críticas; los Encuentros de 
Dertecnia, etc. Todas ellas son actividades con un gran valor académico y 
humano, y que se ponen a disposición del alumnado para contribuir a su 
formación con un enfoque de derechos. 

Entre las actividades destacadas, la Jornada de la RED “El tiempo de los 
Derechos” tendrá lugar los días 16 y 17 de Noviembre en la Universidad de 
Deusto, Bilbao. En dicha jornada, compañeros y compañeras de investiga-
ción en Filosofía Jurídica y Derechos Humanos podrán reunirse para inter-
cambiar impresiones sobre los retos que presenta el estudio de los derechos 
humanos en todos sus niveles.

En el área de la investigación, el Catedrático de Filosofía del Derecho 
de la UC3M y parte del equipo del IDHPB, Rafael de Asís Roig, ha dirigido 
un grupo de trabajo que durante todo el año ha elaborado un importante 
Estudio “Sobre los procesos de desintitucionalización y transición hacia mo-
delos de apoyo personalizados y comunitarios” que en diciembre de 2023 
publicará los resultados. El estudio tiene como objetivo principal contribuir 
en la transición hacia un modelo de cuidados basado en el marco de los dere-
chos humanos, desde un enfoque de desarrollo comunitario y centrado en el 
proyecto de vida de cada persona.

Un curso más, conforme al legado de Gregorio Peces-Barba y gracias al 
profundo compromiso de todas las personas que contribuyen al crecimien-
to de esta comunidad, el Instituto de Derechos Humanos “Gregorio Peces-
Barba” es una plataforma imprescindible para el impulso, desarrollo y mejo-
ra en la investigación y la lucha por los derechos de todas las personas.

Isabel García Sánchez-Mayoral
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I Seminario sobre la autonomía personal:  
avances, tecnología y programas, 

 Universidad Carlos III de Madrid, 5 y 6 de octubre de 2023

El Instituto de Derechos Humanos Gregorio Peces-Barba de la 
Universidad Carlos III de Madrid organizó con la Fundación 360 para la 
Autonomía Personal de las Personas con Discapacidad el “I Seminario sobre la 
autonomía personal: avances, tecnología y programas” los días 5 y 6 de octubre de 
2023 en el campus de Getafe. El evento se desarrolló en el marco de dos gran-
des temas: 1. La autonomía y asistencia personal; y, 2. La desinstitucionali-
zación. Estuvo integrado por diferentes panelistas procedentes del mundo 
asociativo, político, académico y profesional.

En la inauguración participaron Pablo Gómez-Tavira Gómez-Tavira. 
Viceconsejero de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad 
de Madrid, Daniel Pérez del Prado. Vicerrector Adjunto de Relaciones 
Institucionales e Inclusión de la Universidad Carlos III de Madrid, María 
del Carmen Barranco Avilés. Directora del Instituto de Derechos Humanos 
Gregorio Peces-Barba de la Universidad Carlos III de Madrid y Francisco 
Javier Font García. Presidente de la Fundación 360 para la Autonomía 
Personal de las Personas con Discapacidad.

El “I Seminario sobre la autonomía personal: avances, tecnología y progra-
mas” inició el día 5 octubre de 2023 con la presentación de una ponencia 
marco a cargo de Ana María Marcos del Cano. Directora del Departamento 
de Filosofía Jurídica y Catedrática de Filosofía Jurídica de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) so-
bre “Bioética y derechos humanos: hacia la autonomía personal”.

La catedrática de la UNED empezó su intervención explicando que, en la 
mitad del siglo XX los avances científicos y tecnológicos en los ámbitos de la 
salud y la biomedicina, han dado lugar a una nueva disciplina denominada 
bioética desde la cual se están planteando nuevas cuestiones éticas y jurídicas 
como los principios incorporados en el informe Belmont de 1978, esto es, el 
principio de autonomía, el principio de beneficencia; y, el principio de justicia.

Resaltó la idea de que los derechos humanos son un elemento legitima-
dor indispensable de cualquier Estado democrático y que la implementación 
del derecho a la asistencia personal de las personas con discapacidad como 
un medio para garantizar su autonomía personal y la configuración de su 
proyecto vital que está incorporado en la Convención sobre los derechos de 
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las personas con discapacidad representa un nuevo desafío para la sociedad 
en su conjunto.

En la primera sesión sobre “Autonomía y asistencia personal” participa-
ron Sergio González Pérez. Patrono de Fundación 360 para la Autonomía 
Personal. Ignacio Campoy Cervera. Vocal Asesor del Real Patronato sobre 
Discapacidad y Profesor Titular de Filosofía del Derecho de la Universidad 
Carlos III de Madrid. Ítalo Álvarez Lozano. Doctorando en Estudios 
Avanzados en Derechos Humanos de la Universidad Carlos III de Madrid 
y Miguel Ángel Valero Duboy. Profesor Titular de Ingeniería y Sistemas de 
Telecomunicación de la Universidad Politécnica de Madrid.

Sergio González Pérez en su presentación “La asistencia personal en España 
y a nivel internacional” manifestó que el derecho a la asistencia personal de las 
personas con discapacidad es el camino para una igualdad real de derechos 
y oportunidades, mismo que constituye un hito para el cambio de paradig-
ma del modelo tradicional de cuidados hacia la desinstitucionalización. En 
su intervención ha explicado el origen de la figura de la asistencia personal 
en los Estados Unidos de Norteamérica y cómo funciona el modelo de la 
asistencia personal en Europa y España.

Ignacio Campoy Cervera en su exposición sobre la “Perspectiva pública de la 
autonomía personal” explicó en qué consiste la autonomía de las personas con dis-
capacidad conforme al modelo de los derechos humanos, en sus palabras, “en el 
máximo desarrollo de su personalidad a través del ejercicio de su propia libertad 
de elección”. Por otro lado, señaló que la institucionalización de determinados 
grupos derivada de su especial consideración de vulnerabilidad, es en sí misma 
una situación de discriminación que impide el desarrollo de su personalidad.

Además, indicó que el método tradicional de cuidado es incompatible 
con el modelo de derechos humanos y que la estrategia de desinstituciona-
lización representa una oportunidad para la superación de este y con ello 
pasar de la segregación e integración hacia la inclusión ya que la desinstitu-
cionalización está dirigida a garantizar a todas las personas una vida inde-
pendiente en la familia y la comunidad con los apoyos y asistencia necesa-
rios tomando en cuenta que la consecución de los planes de vida personales 
solamente es posible en dichos ámbitos.

Ítalo Álvarez Lozano en su conferencia sobre “Inteligencia artificial y dis-
capacidad” abordó el impacto de la Inteligencia Artificial en las personas con 
discapacidad. Empezó explicando que los algoritmos que usa la Inteligencia 
Artificial no son neutrales ya que tanto su diseño como los datos que utiliza 
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esta tecnología incorporan sesgos y prejuicios, en este caso, en perjuicio de 
las personas con discapacidad. Agregó que la regulación de la Inteligencia 
Artificial en materia de discapacidad, aunque carece de un enfoque especí-
fico, en términos generales, está dirigida a incorporar determinados princi-
pios para que el desarrollo de esta tecnología sea ético.

Miguel Ángel Valero Duboy, en su charla “Accesibilidad inteligente para 
la autonomía de las personas”, empezó señalando que un entorno es accesible 
cuando es disfrutable por la gran mayoría de personas. Explicó que la tec-
nología con accesibilidad inteligente para las personas es sostenible ya que 
no solo está desarrollada para las personas sino por las personas. Según el 
profesor de la Universidad Politécnica de Madrid la tecnología inteligente se 
adapta a la demanda de accesibilidad de las personas de forma personaliza-
da considerando las circunstancias personales de cada individuo en relación 
con su entorno y con ello garantizando su autonomía personal.

En la jornada del 6 de octubre sobre “Desinstitucionalización” participa-
ron Susana González Villegas. Trabajadora social en accesibilidad y vida inde-
pendiente de la Confederación Española de Personas con Discapacidad Física 
y Orgánica COCEMFE, Esther Sanz Umán. Trabajadora social especializada en 
el ámbito de la salud mental y la atención a la dependencia de la Federación de 
Asociaciones de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de la Comunidad 
de Madrid FAMMA y Patricia Cuenca Gómez. Secretaria Académica del 
Instituto de Derechos Humanos Gregorio Peces-Barba y Profesora Titular de 
Filosofía del Derecho de la Universidad Carlos III de Madrid.

Susana González Villegas explicó en qué consiste el “Proyecto Rumbo”, 
su objetivo y la visión de los profesionales, así como sus experiencias per-
sonales. Resaltó que esta iniciativa pretende impulsar modelos innovadores 
para apoyar a la autonomía personal y vida independiente de las personas 
con discapacidad y, con ello, garantizar su efectiva inclusión en la sociedad. 
Indicó que el proyecto se basa en cinco principios: 1. El derecho a la autono-
mía personal; 2. El diseño de accesibilidad universal; 3. La concepción de la 
persona en el centro del diseño; 4. Un modelo social basado en los derechos 
humanos; y, 5. La igualdad de oportunidades y no discriminación.

Esther Sanz Urmán, presentó el Proyecto “Transición a la vida independien-
te”. Empezó su intervención indicando que el servicio de transición a la vida 
independiente es un programa de la Comunidad de Madrid puesto en marcha 
por la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales y gestionado por 
FAMMA-COCEMFE. Explicó las características principales de este servicio y 
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su objetivo. Además, resaltó que esta iniciativa implementa técnicas y estra-
tegias para el desarrollo de la autonomía de las personas con discapacidad en 
todos los ámbitos de su vida para que puedan desarrollar sus capacidades y 
alcanzar una vida independiente y la inclusión en la comunidad.

Patricia Cuenca Gómez, explicó el marco referencial y conceptual del estu-
dio de desinstitucionalización elaborado por el Instituto de Derechos Humanos 
Gregorio Peces-Barba y el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 del 
Gobierno de España, mismo que se desarrolla a partir de una visión social de 
la discapacidad con un enfoque de derechos humanos. Señaló que el estudio 
empieza identificando los elementos del modelo asistencialista tradicional de 
atención, cuidado y apoyo a las personas con discapacidad, el cual no se dirige 
a la promoción de los derechos sino a proteger la seguridad de las personas y 
advirtió que este modelo es de carácter individualista y olvida la importancia 
de la comunidad en el desarrollo de las personas y su proyecto vital.

Finalmente, planteó que la desinstitucionalización significa eliminar los 
elementos de la cultura institucional y que debe ser entendida como un pro-
ceso de cambio en la manera que se proveen los cuidados y servicios a favor 
de las personas con discapacidad en todos los entornos con un enfoque cen-
trado en los derechos humanos que respete sus elecciones y promueva su 
participación social e inclusión en la comunidad y, agregó que, la desinsti-
tucionalización está vinculada directamente con el derecho a vivir de forma 
independiente y a ser incluido en la comunidad conforme al artículo 19 de la 
Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad.

Para terminar, en la clausura del “I Seminario sobre la autonomía personal: 
avances, tecnología y programas” participaron Jesús Martín Blanco. Director 
General de Derechos de las Personas con Discapacidad del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030, María del Carmen Barranco Avilés. Directora 
del Instituto de Derechos Humanos Gregorio Peces-Barba de la Universidad 
Carlos III de Madrid y Francisco Javier Font García. Presidente de la Fundación 
360 para la Autonomía Personal de las Personas con Discapacidad.

El “I Seminario sobre la autonomía personal: avances, tecnología y progra-
mas” puede ser consultado en el catálogo audiovisual de la Universidad 
Carlos III de Madrid a través del siguiente link: https://media.uc3m.es/
series/6523b1c99b2ac013a163c905

Sebastián Ibarra González
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Congreso Mundial de la Asociación Internacional de Ciencia Política –IPSA–,  
Buenos Aires, 15 al 19 julio 2023

El Congreso Mundial de Ciencia Política organizado por IPSA se celebró 
de forma presencial en la ciudad de Buenos Aires –y con una reducida par-
ticipación virtual– del 15 al 19 de julio de 2023. El programa del Congreso, 
cuyo tema fue “Politics in the Age of Transboundary Crises: Vulnerability 
and Resilience”, fue organizado por los co-Chairs del programa Euiyoung 
Kim, de la Universidad Nacional de Seúl y Theresa Reidy, del University 
College Cork.

El Congreso Mundial de 2023 fue uno de los más exitosos de la historia 
de la Asociación Internacional de Ciencia política –IPSA– ya que se inscribie-
ron 3.096 participantes procedentes de 102 países de todo el mundo. De entre 
estos inscritos, el 45% eran mujeres (el 46% de los asistentes presenciales). 
Más del 43% de los participantes inscritos procedían de un país sudamerica-
no (38% de los participantes presenciales).

El Congreso fue un gran éxito, los investigadores presentaron sus inves-
tigaciones en más de 80 sesiones que abarcaron una amplia gama de temas. 
Además, los delegados de América Latina representaron el 43% de la asis-
tencia total. Se trata de una noticia muy prometedora, en línea con la misión 
clave de IPSA de apoyar el desarrollo de la Ciencia política en todo el mundo.

El Congreso ofreció un programa rico y diverso, con 2.829 ponencias 
aceptadas, 647 paneles (568 presenciales y 79 virtuales), 4 sesiones plenarias, 
12 sesiones especiales y 4 sesiones de premios. El programa cubrió los princi-
pales subcampos de la Ciencia política, y los Comités de Investigación orga-
nizaron 368 paneles sobre sus temas específicos. 

Es destacable la labor de los participantes, presidentes de sesión y los 
–muy atentos– voluntarios, cuyas contribuciones e incansables esfuerzos ga-
rantizaron el éxito de este Congreso Mundial. El Comité Organizador Local 
de Buenos Aires tuvo como co-presidentes a Martín D’Alessandro y María 
Laura Perera Taricco y la Universidad anfitriona fue la Universidad Católica 
Argentina.

Con el Congreso Mundial de Ciencia Política IPSA 2023 ya convertido 
en un grato recuerdo, se pude reflexionar sobre las inestimables contribu-
ciones y las productivas colaboraciones que han hecho avanzar el campo de 
la Ciencia política. El próximo Congreso Mundial IPSA se celebrará en Seúl, 
Corea del Sur, del 12 al 16 de julio de 2025. Este evento tan esperado reunirá 
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a académicos, investigadores y profesionales de todo el mundo para conti-
nuar con la tradición de intercambio intelectual, exploración interdisciplina-
ria y nuevas e interesantes perspectivas.

Oscar Pérez de la Fuente


